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A continuación, debe pulsar “buscador de trámites” e introducir en “buscar” el número 70090, que le 
mostrará en pantalla la pestaña “Presentación de escritos y comunicaciones. Formulario genérico”, que 
debe pinchar.

En la siguiente pantalla ha de clicar “Tramitar” y seguir los pasos que se indican para presentar la solicitud, 
debiendo proceder a su cumplimentación en línea y a adjuntar el/los documento/s que se quieren acompañar 
con la solicitud (tenga en cuenta las instrucciones que se recogen en la pantalla “Tramitar”).

Posteriormente, tendrán que enviarlo por Registro Electrónico – Aportación de Documentos a 
expedientes, dirigido a:

Destinatario: Área de la Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid.

En caso de no acreditarse la constitución de una nueva garantía antes de la formalización del contrato se 
entenderá que opta por la aplicación íntegra de la garantía inicialmente constituida al periodo de la prórroga.

La Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la C.M.
P.D. Resolución 250/2024, de 17 de abril (B.O.C.M. nº 102, de 30/4/24)

El Director de Contratación y Compras

Fdo.: Miguel Ángel Jiménez Pérez
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